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RESOLUCION No.  97
POR MEDIO DE LA CUAL SE DISPONE LA APERTURA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA  010  DE 2009
EL GERENTE DE LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades legales y estatutarias, en espacial el Acuerdo 002 de 21 de octubre de 2008, expedido por la Junta Directiva de la Beneficencia de Antioquia,  la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 2474 de 2008 y demás normas que le apliquen y se encuentren vigentes, 

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que la BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA, está interesada en recibir ofertas para la prestación de servicios para la Publicación de resultados en prensa y volantes en lo referente a los productos de la Beneficencia de Antioquia, para un periodo de cuarenta y nueve (49) sorteos ordinarios de la Lotería de Medellín, comprendidos entre el 28 de agosto de 2009 (Sorteo 3972) y hasta el 30 de julio de 2010 (Sorteo 4020).
SEGUNDO: Que por lo anterior la Entidad da apertura al proceso de contratación directa Nro. 010 de 2009,  atendiendo a la Constitución Política de Colombia, el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública (Ley 80 de 1993), sus Decretos Reglamentarios en especial el Decreto 2474 de 2008, la Ley 643 de 2001 y decretos reglamentarios, el Manual de Contratación de la Beneficencia de Antioquia, compilado en el Acuerdo 02 de 2008.

TERCERO: El presupuesto oficial para publicación de volantes y resultados es en su totalidad de $ 239.540.862, discriminados de la siguiente manera: para el año 2009 un valor de $ 83.755.548  y para el año 2010 de $ 155.785.314.

Contamos con la Disponibilidad presupuestal No. 816  del 12 de Agosto de 2009 por valor de $ 83.755.548  y la Vigencia Futura No. 47 por valor de $ 155.785.314 de julio 16 de 2009.
CUARTO: Que se dispondrá el trámite necesario para la publicación en la página Web de la Beneficencia de Antioquia.

QUINTO: Que la Beneficencia de Antioquia, celebrará contrato con la empresa que ofrezca en general las mejores condiciones para la Entidad, previo cumplimiento de los requisitos establecidos en los pliegos de condiciones.
RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Invitar al proceso de Contratación Directa Nro. 010 de 2009, a las personas naturales o jurídicas interesadas en presentar ofertas para la 
Publicación de resultados en prensa y volantes en lo referente a los productos de la Beneficencia de Antioquia, para un periodo de cuarenta y nueve (49) sorteos ordinarios de la Lotería de Medellín, comprendidos entre el 28 de agosto de 2009 (Sorteo 3972) y hasta el 30 de julio de 2010 (Sorteo 4020).
ARTICULO SEGUNDO: Disponer que a partir del 19 de Agosto de 2009, será publicada la invitación definitiva del proceso de contratación directa 010 de 2009.

ARTICULO TERCERO: Determinar como fecha de cierre y recepción de las propuestas el 21 de Agosto de 2009, hora: 14:00, en la Dirección Jurídica y Desarrollo Humano de la Entidad.

ARTICULO CUARTO: Ordenar la publicación en la página Web de la  Beneficencia de Antioquia.

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su expedición.

Dada en Medellín, a los 18 días del mes de Agosto de 2009

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE,

LUZ MARLENY GUZMAN BERNAL
Gerente (E)
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